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Resumen: En el presente estudio se analiza el régimen jurídico del tele-
trabajo en las cooperativas de trabajo asociado, con la finalidad última de di-
lucidar si este constituye una herramienta efectiva para favorecer y fomentar 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, así como la correspon-
sabilidad familiar. A tal fin, en primer lugar, se expondrá brevemente el con-
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cepto de las cooperativas de trabajo asociado. En segundo lugar, se analizará 
el alcance jurídico del teletrabajo, prestando especial atención a su aplicación 
a esta clase de cooperativas. En tercer lugar, se estudiará el binomio teletra-
bajo y conciliación, en aras de comprobar si el teletrabajo es una medida óp-
tima para fomentar la conciliación en las cooperativas de trabajo asociado. En 
cuarto lugar, se abordará la corresponsabilidad familiar en el marco del tele-
trabajo, haciéndose hincapié en la necesidad de promover una conciliación co-
rresponsable. Y, en último lugar, se expondrán las principales conclusiones de 
la investigación.

Palabras clave: cooperativas de trabajo asociado; teletrabajo; conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral; corresponsabilidad; igualdad de género.

Abstract: This study analyzes the legal regime of teleworking in associ-
ated work cooperatives, with the ultimate goal of elucidating whether this 
constitutes an effective tool to favor and promote the reconciliation of per-
sonal, family and work life, as well as family co-responsibility. To this end, first, 
the concept of associated worker cooperatives will be briefly explained. Sec-
ondly, the legal scope of teleworking will be analyzed, paying special attention 
to its application in this type of cooperatives. Thirdly, the binomial teleworking 
and conciliation will be studied, in order to verify if teleworking is an optimal 
measure to promote conciliation in associated work cooperatives. Fourthly, 
family co-responsibility will be addressed within the framework of teleworking, 
emphasizing the need to promote co-responsible conciliation. And, finally, the 
main conclusions of the research will be presented.

Keywords: associated worker cooperatives; teleworking; conciliation of 
personal, family and work life; co-responsibility; gender equality.
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1. Introducción

La digitalización es una realidad innegable que afecta a todos los 
aspectos de la vida, entre ellos, al ámbito del trabajo. Las nuevas tecno-
logías han llegado para quedarse y lo que debe pretenderse es estable-
cer una convivencia pacífica con ellas, para aprovechar al máximo sus 
beneficios y protegerse frente a sus riesgos.

En este contexto, la experiencia pandémica vivida por la Covid-19 
ha evidenciado la necesidad de abordar de manera urgente distintos 
temas, entre los que destaca, especialmente, el teletrabajo. En íntima 
conexión con esta forma de organización del trabajo, otras materias 
como la conciliación de la vida familiar, personal y laboral y la corres-
ponsabilidad familiar cobran especial relevancia y requieren su adapta-
ción a la nueva realidad social y laboral.

En el marco de la crisis vivida como consecuencia de la pandemia, 
la Economía Social se ha erigido como alternativa para paliar los efec-
tos negativos de la regresión. Concretamente, en las últimas décadas, 
las cooperativas, como entidades de la Economía Social, han demos-
trado ser fórmulas adecuadas para afrontar las situaciones de crisis. 
Además, las cooperativas se basan en los valores de autoayuda, auto-
rresponsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad y se ca-
racterizan por valores éticos como la honestidad y la responsabilidad 
social, lo que sugiere que sean entidades idóneas para favorecer la 
conciliación y la corresponsabilidad familiar.

Así las cosas, en el actual escenario post-covid, las cooperativas 
—en especial, las cooperativas de trabajo asociado— se enfrentan 
a distintos desafíos, entre los que se encuentra la implantación y la 
consolidación del teletrabajo, así como la efectiva promoción y garan-
tía de la conciliación de la vida familiar, personal y laboral y la corres-
ponsabilidad.

Partiendo de estas premisas, el presente estudio tiene por objeto 
analizar el régimen jurídico del teletrabajo en las cooperativas de tra-
bajo asociado, ello con el fin último de comprobar si esta modalidad de 
organización del trabajo constituye una herramienta óptima para favo-
recer y fomentar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y 
la corresponsabilidad familiar.

Para lograr este objetivo, primero, se estudiará brevemente el con-
cepto de las cooperativas de trabajo asociado. Una vez hecha esta deli-
mitación, se analizará el régimen jurídico del teletrabajo y su aplicación 
a las cooperativas de trabajo asociado. A continuación, se abordará el 
vínculo entre el teletrabajo y la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral, para verificar si el teletrabajo es una herramienta adecuada 
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para promover y favorecer la conciliación en las cooperativas de trabajo 
asociado. Después, se examinará el alcance de la corresponsabilidad fa-
miliar en el marco del teletrabajo y se incidirá en la necesidad de pro-
mover una conciliación corresponsable. Por último, se enumerarán las 
principales conclusiones de la investigación.

2. Aproximación a las cooperativas de trabajo asociado

Según la Declaración de la Alianza Cooperativa Internacional sobre 
la Identidad Cooperativa, adoptada en 1995, la cooperativa es «una 
asociación autónoma de personas que se agrupan voluntariamente 
para satisfacer sus necesidades y aspiraciones comunes de carácter 
económico, social y cultural mediante una empresa de propiedad con-
junta y gestionada democráticamente». En otras palabras, la coopera-
tiva puede definirse como «la sociedad que explota una empresa con 
la finalidad de satisfacer las necesidades de sus socios, quienes asumen 
además de la obligación de aportar capital, la de realizar actividades 
económicas con aquélla y ostentan el derecho a participar en la gestión 
social» (Santos Domínguez, 2015, 4).

Para conseguir sus fines, la cooperativa debe actuar sobre la base 
de unos valores y principios.

Por un lado, las cooperativas se basan en los valores de autoayuda, 
autorresponsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad. Al 
mismo tiempo, las personas socias de las cooperativas sostienen los va-
lores éticos de honestidad, apertura, responsabilidad social y preocupa-
ción por los demás. Pues bien, «los valores éticos propios de este mo-
delo de organización empresarial, que pivotan sobre la participación 
responsable y democrática, y que implican un alejamiento de los fun-
damentos del capitalismo, se postulan como una alternativa a las socie-
dades de capital, que resultan especialmente atractivas en un escenario 
en el que priman la rentabilidad y la competitividad» (Gutiérrez Colo-
minas, 2021, 2).

Y, por otro lado, los principios cooperativos, derivados de los va-
lores, constituyen las pautas mediante las cuales las cooperativas 
ponen en práctica dichos valores (Martínez Charterina, 1995, 38). 
En concreto, los principios cooperativos son la adhesión voluntaria 
y abierta, la gestión democrática de las personas socias, la partici-
pación económica de las personas socias, la autonomía e indepen-
dencia, la educación, formación e información, la cooperación en-
tre cooperativas, y el interés por la comunidad (Morgado Panadero, 
2006, 43-45).
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En el ordenamiento jurídico español, la Constitución Española2 alude 
expresamente al fomento del cooperativismo en el artículo 129.2, en vir-
tud del cual «los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas 
formas de participación en la empresa y fomentarán, mediante una le-
gislación adecuada, las sociedades cooperativas».

Más concretamente, la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Coopera-
tivas3, define la cooperativa como «una sociedad constituida por per-
sonas que se asocian, en régimen de libre adhesión y baja voluntaria, 
para la realización de actividades empresariales, encaminadas a satis-
facer sus necesidades y aspiraciones económicas y sociales, con estruc-
tura y funcionamiento democrático, conforme a los principios formu-
lados por la alianza cooperativa internacional» (artículo  1.1). De esta 
definición se deduce el propósito de las personas socias para consti-
tuir una cooperativa o ser parte de ella, a saber, la finalidad mutua-
lista (Villafáñez Pérez, 2017, 9). Así, la sociedad cooperativa se carac-
teriza «por la mutualidad y por el derecho de los socios a participar en 
la gestión de los asuntos sociales» (Santos Domínguez, 2015, 3-4). En 
este punto, conviene señalar que las cooperativas forman parte de la 
Economía Social, en virtud del artículo 5.1 de la Ley 5/2011, de 29 de 
marzo, de Economía Social4.

En lo que respecta a las distintas clases de cooperativas, teniendo 
en consideración el objetivo del presente trabajo, nos centraremos en 
una de las cooperativas de primer grado, a saber, las cooperativas de 
trabajo asociado.

Así, de conformidad con el artículo  80.1 de la Ley  7/1999, son 
cooperativas de trabajo asociado «las que tienen por objeto propor-
cionar a sus socios puestos de trabajo, mediante su esfuerzo personal 
y directo, a tiempo parcial o completo, a través de la organización en 
común de la producción de bienes o servicios para terceros». En otras 
palabras, las cooperativas de trabajo asociado son sociedades constitui-
das «por personas (con capacidad para prestar su trabajo), que se unen 
con el fin de conseguir puestos de trabajo (en las mejores condiciones 
posibles), y para ello van a desarrollar, mediante su esfuerzo personal 
y directo, actividades empresariales (conformes con ciertos principios y 
valores)» (Fajardo García, 2016a, 194-195).

En este sentido, la finalidad última de estas sociedades «no es 
tanto lograr la máxima plusvalía derivada de la explotación del capital 
sino proporcionar puestos de trabajo a las personas socias» (Gutiérrez 

2 BOE de 29 de diciembre de 1978, núm. 311.
3 BOE de 17 de julio de 1999, núm. 170.
4 BOE de 30 de marzo de 2011, núm. 76.
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Colominas, 2021, 8). En concreto, el fin que persiguen las personas so-
cias al constituir una cooperativa de este tipo radica en «disponer de 
puestos de trabajo en las mejores condiciones posibles» (Fajardo Gar-
cía, 2016b, 230). Así, aunque el resto de las cooperativas que se pre-
vén en la normativa «son susceptibles de generar empleo de calidad 
y estable […], son las sociedades cooperativas de trabajo asociado las 
que tienen el objetivo de proveer a sus miembros de un empleo» (Gó-
mez García y González Vidales, 2022, 214). Junto con esta finalidad, la 
cooperativa de trabajo asociado tiene un objeto social que es, en esen-
cia, la actividad o actividades que realizará la sociedad para la consecu-
ción del fin social común (Fajardo García, 2016a, 199).

El artículo 80.1 de la Ley estatal incluye un último inciso, en vir-
tud del cual «la relación de los socios trabajadores con la cooperativa 
es societaria», ello porque «prestan sus servicios con la correlativa 
participación en el capital social» (Gómez García y González Vidales, 
2022, 218). En la «mixta o superpuesta posición de los socios traba-
jadores […] como socios titulares y como trabajadores, la legislación 
española ha optado por la prevalencia del vínculo societario sobre el 
contractual laboral o asalariado, como causa o título de su prestación 
de servicios […], por lo que, en principio, se les excluye del ámbito 
de aplicación del Derecho del Trabajo» (González del Rey Rodríguez, 
2024, 736).

Si bien es cierto que la normativa matiza que el vínculo que une a 
la persona socia trabajadora con la cooperativa es de carácter mercan-
til, no puede obviarse que esta relación mantiene notas de proximidad 
con el trabajo por cuenta ajena, de ahí que se haya producido «una ex-
tensión parcial de algunas de las tutelas que el ordenamiento jurídico 
laboral proyecta sobre el trabajador por cuenta ajena […] y el interés 
de la jurisprudencia y de la doctrina ha dejado de centrarse en el tema 
de la naturaleza jurídica, desplazándose a una perspectiva más prag-
mática, el nivel de tutela dispensable a estos trabajadores» (Olarte En-
cabo, 2002, 175).

Además, «la naturaleza de la relación persona socia trabajadora y 
sociedad cooperativa no impide que las sociedades cooperativas pue-
dan realizar contrataciones de personas no socias que presten servi-
cios por cuenta ajena en el desarrollo de la actividad económica, si bien 
atenta, en cierta manera, contra la lógica propia de estas sociedades» 
(Gutiérrez Colominas, 2021, 7). Es decir, las cooperativas de trabajo 
asociado pueden contratar a personas trabajadoras por cuenta ajena 
y establecer con ellas un vínculo laboral basado en el contrato de tra-
bajo, de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
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de los Trabajadores (TRLET)5. En este último supuesto, el régimen jurí-
dico aplicable a estas personas trabajadoras será el Derecho del Trabajo 
común, siempre que se cumplan los requisitos del artículo 1.1 del TR-
LET (Gómez García y González Vidales, 2022, 218).

3.  Alcance jurídico del teletrabajo: en particular, su aplicación a 
las cooperativas de trabajo asociado

Después de analizar el concepto de las sociedades cooperativas 
y, más concretamente, de las cooperativas de trabajo asociado, en 
el presente apartado se examinará el alcance jurídico del teletrabajo, 
una forma de trabajo que «quiebra de forma estrepitosa el modelo 
tradicional de jornada ordinaria con horario completo y distribución 
regular» (Rodríguez Escanciano, 2020, 2) y que «está cogiendo auge 
frente a la organización empresarial tradicional, lo que sin duda trae 
consigo prácticas novedosas y más flexibles» (Kahale Carrillo, 2023, 
243). Estamos, pues, ante «un trabajo remoto y flexible, que permite 
que el trabajo se realice en nuevos entornos que no requieren la pre-
sencia de la persona trabajadora en el centro de trabajo» (Sempere 
Navarro, 2021, 55).

A tal fin, antes de nada, conviene advertir que resulta necesario di-
ferenciar dos supuestos: por un lado, el caso del teletrabajo ordinario 
recogido en el artículo  13 del TRLET y basado en un acuerdo bilate-
ral de conformidad con la normativa vigente sobre el trabajo a distan-
cia, esto es, la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia6; y, por 
otro lado, el teletrabajo por motivos de conciliación basado en el ar-
tículo 34.8 del TRLET (Rodríguez Escanciano, 2021, 21). Esto es, mien-
tras el artículo  13 del TRLET establece las normas comunes a todo 
trabajo a distancia —dentro del cual se enmarca el teletrabajo—, el ar-
tículo 34.8 del TRLET dispone las especialidades de aplicación cuando 
esta modalidad de trabajo se vincula con las necesidades de concilia-
ción (Fernández Prol, 2019, 585).

En lo que respecta al supuesto del teletrabajo ordinario, el ar-
tículo 13 del TRLET, en el que se regula el trabajo a distancia, dispone 
que «las personas trabajadoras podrán prestar trabajo a distancia en 
los términos previstos en la Ley 10/2021 de trabajo a distancia», norma 
que configura el trabajo a distancia «como una “modalidad contrac-

5 BOE de 24 de octubre de 2015, núm. 255.
6 BOE de 10 de julio de 2021, núm. 164.
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tual” y no como una “relación laboral especial”» (Fernández Avilés, 
2022, 21).

En concreto, el artículo 2 de la Ley 10/2021 aporta la definición del 
«trabajo a distancia», del «teletrabajo» y del «trabajo presencial». Así, 
a los efectos de lo establecido en la citada norma, se entiende por:

a) «Trabajo a distancia»: forma de organización del trabajo o de 
realización de la actividad laboral conforme a la cual esta se 
presta en el domicilio de la persona trabajadora o en el lugar 
elegido por esta, durante toda su jornada o parte de ella, con 
carácter regular.

b) «Teletrabajo»: aquel trabajo a distancia que se lleva a cabo me-
diante el uso exclusivo o prevalente de medios y sistemas infor-
máticos, telemáticos y de telecomunicación.

c) «Trabajo presencial»: aquel trabajo que se presta en el centro 
de trabajo o en el lugar determinado por la empresa.

En lo que al alcance conceptual del teletrabajo se refiere, la defini-
ción legal determina, en primer lugar, que este constituye una forma 
concreta de trabajo a distancia. La norma confirma, así, «la relación gé-
nero-especie entre el trabajo a distancia y el teletrabajo» (Cordero Gor-
dillo, 2021, 104).

A pesar de que la norma presenta el teletrabajo como una «sub-
especie» del trabajo a distancia caracterizado por el uso de las nue-
vas tecnologías (véase la Exposición de Motivos de la Ley  10/2021), 
se considera importante hacer un apunte terminológico a este res-
pecto, ya que se trata de dos conceptos «no necesariamente vincu-
lados entre sí» (Fernández Orrico, 2021, 223). Así, el teletrabajo «es 
solo una parte del género que constituye el trabajo a distancia» (Álva-
rez Cuesta, 2020, 176), de tal forma que no todo trabajo a distancia 
es teletrabajo. Es más, puede haber trabajo realizado con dispositivos 
electrónicos que no sea considerado trabajo a distancia —por ejem-
plo, por desempeñarse en un lugar fuera del centro de trabajo, pero 
escogido por la empresa—.

Hecho este inciso, conviene recordar el concepto de trabajo a dis-
tancia aportado por el legislador, que ha sido calificado por la doctrina 
científica como «innecesariamente largo y tortuoso» (Fernández Orrico, 
2021, 223). En concreto, a los efectos de la norma citada, el trabajo a 
distancia es una forma de organización del trabajo o de realización de 
la actividad laboral que se lleva a cabo bien en el domicilio de la per-
sona trabajadora bien en el lugar elegido por esta, matizándose que 
puede ser durante toda la jornada laboral o parte de la misma, y que, 
en cualquier caso, debe realizarse con carácter regular.
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Respecto del significado de este «carácter regular», el artículo  1 
precisa que «se entenderá que es regular el trabajo a distancia que 
se preste, en un periodo de referencia de tres meses, un mínimo del 
treinta por ciento de la jornada, o el porcentaje proporcional equiva-
lente en función de la duración del contrato de trabajo». Además, se-
gún el artículo 3, «en los contratos de trabajo celebrados con meno-
res y en los contratos en prácticas y para la formación y el aprendizaje, 
solo cabrá un acuerdo de trabajo a distancia que garantice, como mí-
nimo, un porcentaje del cincuenta por ciento de prestación de servicios 
presencial, sin perjuicio del desarrollo telemático, en su caso, de la for-
mación teórica vinculada a estos últimos».

Ahora bien, es importante matizar que «el hecho de que una pres-
tación de servicios a distancia no pueda ser calificada como regular por 
no alcanzar los parámetros señalados, no significa que no nos encon-
tremos ante un trabajo a distancia, en ese caso, ocasional o residual» 
(Cordero Gordillo, 2021, 103). En el caso de que no se llegue al mí-
nimo exigido por la norma, no se aplicará la Ley 10/2021, sino la legis-
lación laboral ordinaria (Gala Durán, 2021a, 172).

En suma, el trabajo a distancia puede tener un carácter total (salvo 
las limitaciones para los contratos con menores de edad y los contratos 
formativos) o un carácter híbrido o mixto (Fernández Avilés, 2022, 20).

Y, en segundo lugar, la definición de teletrabajo especifica que el 
mismo debe realizarse mediante el uso exclusivo o, por lo menos, pre-
valente, de medios y sistemas informáticos, telemáticos y de telecomu-
nicación. Así pues, «el elemento tecnológico es el rasgo característico» 
del teletrabajo (Cordero Gordillo, 2021, 104), o, dicho de otro modo, 
los medios informáticos y las tecnologías de la información y comunica-
ción «se erigen en elemento nuclear del teletrabajo» (Fernández Prol, 
2019, 579).

Pues bien, el artículo 4.1 de la Ley 10/2021 establece que «las per-
sonas que desarrollan trabajo a distancia tendrán los mismos derechos 
que hubieran ostentado si prestasen servicios en el centro de trabajo 
de la empresa, salvo aquellos que sean inherentes a la realización de la 
prestación laboral en el mismo de manera presencial, y no podrán su-
frir perjuicio en ninguna de sus condiciones laborales, incluyendo retri-
bución, estabilidad en el empleo, tiempo de trabajo, formación y pro-
moción profesional». Más concretamente, en el artículo 4.5 se dispone 
que «las personas que realizan trabajo a distancia tienen los mismos 
derechos que las personas trabajadoras presenciales en materia de con-
ciliación y corresponsabilidad, incluyendo el derecho de adaptación a la 
jornada establecido en el artículo 34.8 del Estatuto de los Trabajadores, 
a fin de que no interfiera el trabajo con la vida personal y familiar».
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En principio, el reconocimiento que se hace en el apartado quinto 
del artículo 4 puede valorarse positivamente, en la medida en que se 
recoge de manera explícita que las personas teletrabajadoras gozan de 
los mismos derechos que las personas trabajadoras presenciales en ma-
teria de conciliación y corresponsabilidad y que el objetivo último ra-
dica en que el trabajo no interfiera con la vida personal y familiar. Este 
es, concretamente, «uno de los puntos claves en la regulación del tra-
bajo a distancia: encontrar el deslinde adecuado entre el trabajo que se 
realiza, especialmente cuando se utilizan dispositivos de telecomunica-
ción a distancia, y la vida familiar» (Fernández Orrico, 2021, 229-230).

Ahora bien, si se analiza el artículo 4 con mayor detenimiento, di-
cho reconocimiento expreso resulta «curioso» o, incluso, «sospechoso» 
(Gala Durán, 2021a, 178). Y es que el apartado primero del citado pre-
cepto ya realiza una declaración genérica de igualdad de derechos en-
tre ambos colectivos de personas trabajadoras —entre los que se inclu-
yen, obviamente, los derechos de conciliación y corresponsabilidad—.

Entonces, ¿por qué el legislador se refiere en el apartado quinto del 
artículo 4 a los derechos en materia de conciliación y corresponsabili-
dad? Muy probablemente, la inclusión de este apartado se debe a «la 
preocupación del legislador a que esos derechos de conciliación y co-
rresponsabilidad no sean tan fáciles de ejercer en el ámbito del teletra-
bajo» (Gala Durán, 2021a, 178-179). Precisamente, la persona teletra-
bajadora «va a desempeñar principalmente su actividad laboral en su 
domicilio, lo que cambia los parámetros habituales, también en materia 
de conciliación» (Gala Durán, 2021b, 315).

Dicho esto, conviene añadir que, según el artículo  5.1 de la 
Ley 10/2021, «el trabajo a distancia será voluntario para la persona tra-
bajadora y para la empleadora y requerirá la firma del acuerdo de tra-
bajo a distancia regulado en esta Ley, que podrá formar parte del con-
trato inicial o realizarse en un momento posterior, sin que pueda ser 
impuesto en aplicación del artículo 41 del Estatuto de los Trabajado-
res». Es decir, el trabajo a distancia es voluntario para las dos partes 
del contrato de trabajo —persona trabajadora y empleadora— y re-
quiere la formalización por escrito de un acuerdo de trabajo a distancia 
que cumpla los requisitos establecidos por la normativa. Todo ello, de 
acuerdo con el último inciso del precepto citado, «sin perjuicio del de-
recho al trabajo a distancia que pueda reconocer la legislación o la ne-
gociación colectiva», como ocurre, ciertamente, con el derecho reco-
nocido en el artículo 34.8 del TRLET (Cordero Gordillo, 2021, 115).

Al hilo de este último apunte, tal y como se ha avanzado, resulta 
importante diferenciar el teletrabajo regulado por la Ley 10/2021, de la 
previsión establecida en el artículo 34.8 del TRLET, en el que el teletra-
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bajo «se articula como medida de conciliación» (Vida Fernández, 2022, 
83). En la actualidad, el trabajo a distancia como vía para favorecer la 
conciliación se canaliza a través del artículo  34.8 del TRLET (Cordero 
Gordillo, 2021, 107), una disposición que «prevé la posibilidad de que 
la persona trabajadora con necesidades de conciliación pueda solici-
tar la adaptación de su jornada de trabajo sin reducción de su salario» 
(Meléndez Morillo-Velarde, 2023, 100).

En virtud del precepto citado, «las personas trabajadoras tienen de-
recho a solicitar las adaptaciones de la duración y distribución de la jor-
nada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma 
de prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, para ha-
cer efectivo su derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral», 
matizándose que «dichas adaptaciones deberán ser razonables y pro-
porcionadas en relación con las necesidades de la persona trabajadora 
y con las necesidades organizativas o productivas de la empresa». Esto 
es, el trabajo a distancia «se reconoce como un derecho conciliatorio 
de «adaptación de la forma de prestación del trabajo», siempre que 
esa opción sea considerada como razonable y proporcionada tanto a 
las necesidades de conciliación del trabajador/a como de organización 
y producción de la empresa» (Fernández Collados, 2022, 200).

De este modo, el derecho a solicitar la adaptación de jornada se 
configura como un derecho individual de cada persona trabajadora, 
condicionándose su reconocimiento únicamente a las circunstancias 
previstas en el propio artículo 34.8 del TRLET. En concreto, se requiere 
que la adaptación solicitada sea razonable y proporcionada en relación 
con las necesidades de la persona solicitante y con las necesidades or-
ganizativas y productivas de la empresa (Meléndez Morillo-Velarde, 
2023, 101-102). Al mismo tiempo, se determina que tendrán dere-
cho a realizar esta solicitud las personas trabajadoras con hijos o hijas, 
hasta que los mismos cumplan doce años, así como aquellas personas 
trabajadoras que tengan necesidades de cuidado respecto de los hijos 
e hijas mayores de doce años, el cónyuge o pareja de hecho, los fami-
liares por consanguinidad hasta el segundo grado, así como de otras 
personas dependientes cuando convivan en el mismo domicilio y que, 
por razones de edad, accidente o enfermedad, no puedan valerse por 
sí mismos.

Así las cosas, mientras el teletrabajo contemplado en la Ley 10/2021 
se caracteriza por la voluntariedad, es decir, no puede imponerse por 
ninguna de las partes, esta modalidad contractual sí podría ser exigible 
por la persona trabajadora si se dieran las circunstancias contempladas 
en el artículo 34.8 del TRLET (Fernández Avilés, 2022, 25-26). En este 
último supuesto, el derecho a teletrabajar no constituye un derecho 
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subjetivo de automática concesión a las personas trabajadoras que reú-
nan las condiciones señaladas previamente (Fernández Prol, 2019, 587). 
Dicho de otro modo, el derecho a solicitar el teletrabajo no se configura 
como un derecho incondicionado o absoluto de la persona trabajadora 
—ya que la empresa puede denegar la petición, aunque de manera jus-
tificada—, pero sí como un derecho preferente «en el caso de que el 
régimen de trabajo a distancia exista en la empresa y esta modalidad 
de prestación de servicios sea compatible con el puesto y funciones de-
sarrolladas» (Fernández Avilés, 2022, 26).

Pues bien, a partir de todo lo dicho, debe señalarse que las dispo-
siciones de la Ley 10/2021 y del artículo 34.8 del TRLET se aplican a las 
personas trabajadoras por cuenta ajena que presten sus servicios en las 
cooperativas de trabajo asociado, pero no se aplican, en cambio, a las 
personas socias trabajadoras, en tanto en cuanto la relación entre las 
personas socias trabajadoras y la cooperativa es —como se ha señalado 
supra— de naturaleza mercantil y no laboral. Sin perjuicio de esta limi-
tación, lo cierto es que «el trabajo digital a distancia puede afectar a 
todo tipo de trabajadores, sean estos asalariados, empleados públicos, 
autónomos o incluso socios cooperativistas» (Arrieta Idiakez, 2019, 4).

En concreto, en lo que se refiere a las personas socias trabajado-
ras, estas podrían teletrabajar, aunque su correspondiente normativa 
guarda silencio al respecto (Arrieta Idiakez, 2019, 7 y Arrieta Idiakez, 
2021, 348). En este sentido, el teletrabajo como modalidad para orga-
nizar la prestación de trabajo se puede aplicar en las cooperativas de 
trabajo asociado siempre que se regule por los estatutos sociales, el re-
glamento de régimen interno o los acuerdos de la asamblea (Kahale 
Carrillo, 2023, 264). Ciertamente, el modelo autogestionado de las 
cooperativas de trabajo asociado permite que «sean los propios socios 
quienes diseñen el paradigma de teletrabajo que mejor se ajuste a sus 
necesidades» (Villalba Sánchez, 2023, 427). Por ende, habrá que estar 
a la regulación interna de cada cooperativa para conocer, en su caso, el 
alcance del teletrabajo en relación con las personas socias trabajadoras.

A este respecto, teniendo en consideración que las personas que 
se asocian en una cooperativa de trabajo asociado no solamente persi-
guen obtener un puesto de trabajo, sino disponer de él en las mejores 
condiciones posibles, es de esperar que la regulación del teletrabajo en 
el marco de estas cooperativas sea incluso más garantista que la pre-
vista en la normativa laboral (Villalba Sánchez, 2023, 419).

En cualquier caso, según el artículo 80.5 de la Ley 27/1999, «se-
rán de aplicación a los centros de trabajo y a los socios trabajadores las 
normas sobre salud laboral y sobre la prevención de riesgos laborales, 
todas las cuales se aplicarán teniendo en cuenta las especialidades pro-
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pias de la relación societaria y autogestionada de los socios trabajado-
res que les vincula con su cooperativa». Por consiguiente, ni los esta-
tutos sociales ni los órganos de la cooperativa tienen libertad absoluta 
para configurar la regulación del teletrabajo, por lo menos, en lo que 
concierne a la seguridad y salud (Villalba Sánchez, 2023, 419).

Partiendo del alcance actual del teletrabajo, resulta oportuno hacer 
alusión a las principales ventajas y desventajas de esta forma de organi-
zación del trabajo.

En la Exposición de Motivos de la Ley 10/2021 (Apartado III) se re-
conoce que «esta virtualización de las relaciones laborales desvincula o 
deslocaliza a la persona trabajadora de un lugar y un tiempo concretos, 
lo que sin duda trae consigo notables ventajas, entre otras, mayor fle-
xibilidad en la gestión de los tiempos de trabajo y los descansos; mayo-
res posibilidades, en algunos casos, de una autoorganización, con con-
secuencias positivas, en estos supuestos, para la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral; reducción de costes en las oficinas y aho-
rro de costes en los desplazamientos; productividad y racionalización 
de horarios; fijación de población en el territorio, especialmente en las 
áreas rurales; compromiso y experiencia de la persona empleada; atrac-
ción y retención de talento o reducción del absentismo».

Ciertamente, la deslocalización de la persona trabajadora de un lu-
gar y tiempo de trabajo determinados «ha sido aplaudida como una ven-
tajosa herramienta de gestión de recursos en el entendimiento de que 
puede conllevar importantes ventajas» (Fernández Collados, 2022, 201).

Uno de los principales aspectos positivos que se destaca del tele-
trabajo es la flexibilidad en la gestión del tiempo, en la medida en que 
puede favorecer la conciliación personal, familiar y laboral (Fernández 
Collados, 2022, 201). A pesar de que la fórmula del teletrabajo no in-
cide directamente en la duración de la jornada laboral, lo cierto es que 
sí puede influir en otros aspectos laborales como, por ejemplo, el hora-
rio, ello debido a la flexibilidad que el teletrabajo permite en la mayoría 
de casos (Álvarez Cuesta, 2020, 185). Así, para las personas trabajado-
ras esta flexibilidad «se relaciona, de modo principal, con la posibilidad 
de conciliar mejor su vida laboral y privada (personal y familiar), pues el 
hecho de poder trasladar el puesto de trabajo al hogar familiar posibi-
lita la combinación del cuidado simultáneo (o, mejor, alternativo) de las 
responsabilidades familiares» (Mella Méndez, 2017, 1).

Esta flexibilidad horaria puede ser de los más variada, ya que en 
algunos casos existe una amplia libertad para organizar el tiempo de 
trabajo, mientras que en otros supuestos esta capacidad resulta más 
limitada. En cualquier caso, el teletrabajo se vincula con una cierta fle-
xibilidad horaria y autonomía para gestionar el tiempo de trabajo. Si 
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bien es cierto que esta flexibilidad se valora —en principio— positiva-
mente, en tanto en cuanto puede contribuir a una mejor compatibi-
lidad de la vida privada y profesional de las personas trabajadoras, la 
doctrina científica advierte que en la práctica esta puede convertirse 
en «un arma que juegue en contra del descanso laboral» (López Ahu-
mada, 2021. 85).

Igualmente, la ausencia de desplazamientos propia del teletrabajo 
constituye un aspecto ventajoso, en la medida en que ayuda a reducir 
el tráfico y, en consecuencia, los accidentes in itinere (Álvarez Cuesta, 
2020, 178).

A su vez, el hecho de evitar desplazamientos —por lo menos, dia-
rios— contribuye a disminuir la contaminación ambiental y las emisio-
nes con efecto invernadero, así como a proteger el medio ambiente 
(Fernández Prol, 2019, 582 y Sempere Navarro, 2021, 55).

La desaparición —o minoración— de los desplazamientos físicos 
también conlleva ahorro de tiempo y de costes, lo que redunda en ma-
yor tiempo para la familia, para la actividad física y para el ocio en ge-
neral (García Delgado, 2020, 264).

Otro de los aspectos ventajosos característicos del teletrabajo es 
que favorece la atracción y retención de talento (Fernández Collados, 
2022, 201).

Al mismo tiempo, el teletrabajo se vincula con una mayor produc-
tividad. Ahora bien, conviene matizar que esta productividad es ma-
yor, principalmente, por dos razones. En primer lugar, el aumento de 
la productividad responde en parte a un incremento del tiempo de tra-
bajo real, ya que las personas teletrabajadoras tienden a trabajar, por 
lo general, más horas no remuneradas que las personas que trabajan 
presencialmente en el centro de trabajo. Y, en segundo lugar, la pro-
ductividad también aumenta porque en el teletrabajo se sufren menos 
interrupciones que en el trabajo presencial (Eurofound y Organización 
Internacional del Trabajo, 2019, 26).

Además, el teletrabajo permite mejorar la empleabilidad de determi-
nados colectivos vulnerables —por razones de edad, discapacidad, de-
pendencia, violencia de género, etc.— (Fernández Orrico, 2021, 230).

Otro de los aspectos positivos del teletrabajo es que, al permitir el 
desarrollo de actividades profesionales desde cualquier lugar, puede 
servir para revitalizar las zonas rurales y áreas geográficamente remotas 
y lejanas de las grandes urbes (Fernández Prol, 2019, 582 y Fernández 
Orrico, 2021, 230). A este respecto, el teletrabajo «puede ser un reme-
dio, siquiera parcial, del despoblamiento en ciertas localidades y de re-
vitalizar el valor de ciudades medianas, con su menor carestía de vida, 
como lugar de residencia» (García Delgado, 2020, 263).
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Sin perjuicio de las ventajas comentadas, no puede perderse de 
vista que esta forma de organización del trabajo también conlleva de-
terminados riesgos (Fernández Collados, 2022, 201).

De hecho, el legislador advierte en la Exposición de Motivos de la 
Ley 10/2021 acerca de los inconvenientes que puede tener el trabajo a 
distancia y, en especial, el teletrabajo, en distintos ámbitos, entre otros: 
«protección de datos, brechas de seguridad, tecnoestrés, horario con-
tinuo, fatiga informática, conectividad digital permanente, mayor ais-
lamiento laboral, pérdida de la identidad corporativa, deficiencias en 
el intercambio de información entre las personas que trabajan presen-
cialmente y aquellas que lo hacen de manera exclusiva a distancia, di-
ficultades asociadas a la falta de servicios básicos en el territorio, como 
la conectividad digital o servicios para la conciliación laboral y familiar, 
o traslado a la persona trabajadora de costes de la actividad productiva 
sin compensación alguna».

Ciertamente, uno de los principales riesgos del teletrabajo es la 
falta de desconexión digital generada por la hiperconectividad y que 
atenta contra el descanso de las personas trabajadoras, poniendo en 
riesgo su seguridad y salud. En este escenario, el derecho a la desco-
nexión digital es esencial no solo para proteger la salud de las personas 
trabajadoras, sino también su derecho a la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral (Gala Durán, 2021b, 327).

Ante esta realidad, hace unos años se produjo el reconocimiento 
legal del derecho a la desconexión digital mediante la adaptación al 
ordenamiento jurídico interno del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de da-
tos), a través de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales7.

A grandes rasgos, el derecho a la desconexión digital «se caracte-
riza porque no se ejercita durante la jornada asignada al trabajador, 
sino en aquellos períodos de tiempo extramuros del contrato de tra-
bajo» (Fernández Orrico, 2021, 252).

Más concretamente, en virtud del artículo 88.1 de la Ley Orgánica 
3/2018, «los trabajadores y los empleados públicos tendrán derecho a 
la desconexión digital a fin de garantizar, fuera del tiempo de trabajo 
legal o convencionalmente establecido, el respeto de su tiempo de des-

7 BOE de 6 de diciembre de 2018, núm. 294.
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canso, permisos y vacaciones, así como de su intimidad personal y fa-
miliar».

El citado artículo dispone el ámbito de aplicación del derecho a la 
desconexión digital, al referirse a «los trabajadores y los empleados 
públicos» como titulares del derecho. Pues bien, aunque el legislador 
alude de manera genérica a «los trabajadores», «parece que se refiere 
exclusivamente a los trabajadores asalariados, dejando al margen a los 
socios cooperativistas y a los trabajadores autónomos, y dentro de es-
tos últimos, especialmente, a los trabajadores autónomos económica-
mente dependientes» (Arrieta Idiakez, 2019, 13).

Esta apreciación puede confirmarse por el hecho de que la Disposi-
ción final decimotercera de la Ley Orgánica 3/2018 añade un nuevo ar-
tículo 20bis al TRLET bajo el título «derechos de los trabajadores a la in-
timidad en relación con el entorno digital y la desconexión», en el que 
se reconoce expresamente el derecho a la desconexión digital de los 
trabajadores por cuenta ajena, y, por su parte, la Disposición final deci-
mocuarta de la Ley Orgánica 3/2018 introduce una nueva letra j bis) en 
el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre8, en virtud de la cual se reconoce el derecho de los emplea-
dos públicos a la desconexión digital en los términos establecidos en la 
legislación vigente en materia de protección de datos personales y ga-
rantía de los derechos digitales. Sin embargo, «no se ha operado nin-
guna modificación en la normativa sobre socios cooperativistas [ni en 
la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, que presenta carácter 
general, ni en las dieciséis normas autonómicas sobre cooperativas]» 
(Arrieta Idiakez, 2019, 13). En otras palabras, tras la entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 3/2018, la normativa cooperativa no ha sido modifi-
cada para incluir el reconocimiento del derecho a la desconexión digital 
de las personas socias trabajadoras.

Con todo, la hiperconectividad o conexión permanente es una rea-
lidad que afecta no solamente a las personas trabajadoras por cuenta 
ajena que presten sus servicios en las cooperativas de trabajo asociado, 
sino a cualquier miembro de la cooperativa, por lo tanto, también a las 
personas socias trabajadoras (De Íscar De Rojas, 2022, 128). En conse-
cuencia, algunas voces doctrinales abogan por la asimilación de las per-
sonas socias trabajadoras a las personas trabajadoras por cuenta ajena 
respecto de la aplicación del derecho a la desconexión digital, «consi-
derando que el reconocimiento y la regulación de tal derecho deberá 

8 BOE de 31 de octubre de 2015, núm. 261.
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estar ligada a la prestación de trabajo y no a la fórmula contractual que 
vincule a la persona con la cooperativa» (De Íscar De Rojas, 2022, 129).

Es más, el derecho a la desconexión digital cobra especial impor-
tancia en el ámbito del teletrabajo, tal y como puede desprenderse del 
apartado 3 del artículo 88 de la Ley Orgánica 3/2018, en virtud del cual 
el derecho a la desconexión digital se preservará, en particular, «en los 
supuestos de realización total o parcial del trabajo a distancia, así como 
en el domicilio del empleado vinculado al uso con fines laborales de 
herramientas tecnológicas».

Teniendo en cuenta que la protección del teletrabajo mediante 
el reconocimiento del derecho a la desconexión digital «se funda-
menta en la noción de protección de la salud y seguridad en el tra-
bajo» (López Ahumada, 2021, 84), podría defenderse la aplicación de 
las disposiciones de la Ley Orgánica 3/2018 a las personas socias traba-
jadoras de las cooperativas de trabajo asociado, ello con base en el ar-
tículo 80.5 de la Ley 27/1999 al que se ha hecho alusión previamente, 
en virtud del cual serán aplicables a los centros de trabajo y a las per-
sonas socias trabajadoras las normas sobre salud laboral y sobre la pre-
vención de riesgos laborales.

4.  Teletrabajo y conciliación: ¿es el teletrabajo una medida 
óptima para fomentar la conciliación personal, familiar 
y laboral en las cooperativas de trabajo asociado?

4.1.  El impacto del teletrabajo en la conciliación personal, familiar 
y laboral

Tras estudiar el alcance jurídico del teletrabajo en las cooperativas 
de trabajo asociado, en el presente apartado se analizará si esta figura 
puede favorecer de manera óptima la conciliación, entendida esta úl-
tima como «la necesidad de armonizar la vida laboral, familiar y perso-
nal» (Pérez Sánchez y Gálvez Mozo, 2009, 61).

A grandes rasgos, el concepto de conciliación está vinculado tanto 
con la vida personal de la persona trabajadora como con la vida fami-
liar. Por un lado, la conciliación personal se define como «la voluntad de 
garantizar un adecuado equilibrio entre el cumplimiento de la presta-
ción laboral y el correcto desarrollo de la vida privada, sin que la parcela 
profesional absorba la personal», y, por otro lado, la conciliación de la 
vida familiar y profesional tiene por objeto «lograr una adecuada distri-
bución ente el tiempo dedicado al trabajo y el tiempo dedicado a cum-
plir con las responsabilidades familiares» (Gala Durán, 2021b, 287-288).
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De este modo, el propósito directo de los derechos de conciliación 
de la vida familiar, personal y laboral radica en proteger los intereses de 
la familia. Ahora bien, como en la práctica social las responsabilidades 
familiares han solido recaer principalmente sobre las mujeres, las medi-
das laborales orientadas a compatibilizar el trabajo con el cuidado de la 
familia se vinculan, de manera indirecta, con la promoción de la igual-
dad efectiva entre mujeres y hombres. Precisamente, en el marco de la 
discriminación genérica de la mujer se sitúa «un fenómeno más espe-
cífico y más grave, el de la mujer con responsabilidades familiares, que 
es objeto de una doble discriminación por su condición femenina y por 
su posición familiar» (Rodríguez Escanciano, 2021, 3).

En consecuencia, puede decirse que las medidas de conciliación de 
la vida familiar, personal y laboral tienen por objeto preservar dos bie-
nes jurídicos distintos, a saber: por un lado, la familia, y, por otro lado, 
la mujer trabajadora, debido a su condición biológica y al papel social 
que tradicionalmente ha desempeñado (Rodríguez González, 2011, 
230). Y es que, a pesar de que las laborales de cuidado no tienen gé-
nero, «su tradicional vinculación al femenino ha supuesto un lastre 
para la plena integración de las mujeres en el mundo laboral» (Rodrí-
guez Rodríguez, 2021, 40). Así, «la mayor responsabilidad familiar, 
junto a la maternidad, constituye un factor principal de riesgo de dis-
criminación y de pérdidas de oportunidad de las mujeres en el mercado 
de trabajo» (Molina Navarrete, 2018, 4).

Por lo general, son tres las instituciones que tradicionalmente se 
han vinculado con la conciliación de la vida familiar, personal y laboral 
(Rodríguez Rodríguez, 2021, 44-45).

En primer lugar, están los permisos laborales, entendidos en sen-
tido amplio, mediante los cuales las personas trabajadoras pueden in-
terrumpir sus carreras profesionales para dedicarse al cuidado de fami-
liares. La práctica ha demostrado, sin embargo, la ineficiencia de estas 
licencias para conseguir una verdadera conciliación y una corresponsa-
bilidad efectiva en la asunción de las tareas de cuidado. Ciertamente, 
esta clásica forma de conciliación ha influido de manera negativa en 
las carreras profesionales de las personas trabajadoras —en especial, 
de las mujeres— al alejarlas del mercado de trabajo durante un tiempo 
(Fernández Collados, 2022, 199). Y es que «el modelo de «concilia-
ción» basado en interrupciones del trabajo productivo perjudica nota-
blemente la carrera de seguro de las mujeres, mayoritariamente cuida-
doras en el plano fáctico» (Molina Navarrete, 2018, 2).

En segundo lugar, se ha recalcado la necesidad de promover la fle-
xibilidad horaria en el trabajo para favorecer la adaptación de las con-
diciones laborales a la vida personal y a las obligaciones familiares de la 
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persona trabajadora, sin que ello conlleve la renuncia completa a nin-
guna de ellas. Dicho de otra manera, se ha hecho hincapié en ofrecer 
adaptaciones flexibles al empleo. Precisamente, «los mecanismos que 
permiten la adaptación del tiempo de trabajo al tiempo «de no tra-
bajo» se acomodan mucho más al objetivo de la verdadera conciliación 
corresponsable» (Rodríguez Rodríguez, 2024, 91).

Y, en tercer lugar, se viene exigiendo que los poderes públicos 
ofrezcan unos servicios adecuados y de calidad de atención a la fami-
lia. Esto es, no solamente se necesitan instrumentos y mecanismos ju-
rídico-laborales, sino que también se requieren políticas de cuidado 
y atención pública que respondan a las necesidades de conciliación, 
«para que éstas no se conviertan en una alternativa al trabajo o de-
sarrollo profesional de las personas» (García Testal, 2024, 176).

Pues bien, teniendo en consideración las ventajas que presenta el 
teletrabajo (vid. apartado 3), cabe deducir que esta forma de organi-
zación del trabajo puede facilitar la conciliación de la vida personal, fa-
miliar y laboral (Álvarez Cuesta, 2020, 178, Kahale Carrillo, 2023, 244 
y Quintanilla Navarro, 2017, 362), en la medida en que, por un lado, 
supone ahorrar tiempo en los desplazamientos y permite estar más 
cerca de las personas objeto de cuidado, y, por otro lado, ofrece una 
mayor autonomía horaria, lo que favorece una mayor adaptabilidad a 
las necesidades vinculadas con el cuidado de hijos e hijas o familiares 
dependientes (AAVV, 2022, 4 y Rodríguez Escanciano, 2021, 20). De 
este modo, «aunar geográficamente trabajo y familia parece, ab initio, 
coadyuvar a la distribución de los tiempos entre ambas facetas vitales» 
(Fernández Prol, 2019, 577).

Teniendo presente que el tiempo de trabajo «es un aspecto clave 
en el binomio relación laboral y conciliación de la vida personal, labo-
ral y familia» (Fernández Collados, 2022, 199), el teletrabajo puede ser 
«una herramienta idónea para optimizar el tiempo de vida y el tiempo 
de trabajo, favoreciendo una mayor autoorganización del horario labo-
ral por parte de la persona trabajadora, haciéndolo de ese modo más 
compatible con la asunción de sus responsabilidades de cuidado de 
menores y familiares dependientes, al posibilitar que se acomode, por 
ejemplo, a los horarios escolares o de los centros de atención de perso-
nas con discapacidad o en situación de dependencia» (Cordero Gordi-
llo, 2021, 104). En otras palabras, la mayor autonomía para gestionar 
el tiempo de trabajo permite a las personas teletrabajadoras organizar 
su prestación de trabajo en función de sus necesidades familiares y per-
sonales.

Así las cosas, el teletrabajo puede verse como un instrumento útil 
para crear dinámicas de conciliación, ya que posibilita resolver dos de sus 
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principales problemas u obstáculos, esto es, la distancia y el tiempo (Pé-
rez Sánchez y Gálvez Mozo, 2009, 62), «con la ventaja añadida de que 
no implica una ausencia, siquiera parcial, de la actividad profesional y, 
por ende, no comporta una merma retributiva, como ocurre con las re-
ducciones de jornada o las excedencias» (Cordero Gordillo, 2021, 124).

No obstante, el teletrabajo también conlleva determinados riesgos 
y peligros desde la perspectiva conciliadora que deben tenerse en con-
sideración (Cordero Gordillo, 2021, 105).

En concreto, la flexibilidad horaria que caracteriza al teletrabajo —y 
que ha sido señalada como una de sus principales ventajas— puede 
convertirse, en algunos casos, en un obstáculo para la conciliación.

Tal y como advierte la OIT, «si bien la mayor flexibilidad es una res-
puesta a las necesidades de la empresa y las preferencias del trabaja-
dor, en particular para conciliar mejor la vida privada y la laboral, no 
hay garantías de que ambos factores coincidan» (Organización Inter-
nacional del Trabajo, 2018, 3). Ciertamente, «cuanto más flexible es 
el horario de trabajo —aunque se gane en autonomía— mayor riesgo 
existe de que se vea afectada la conciliación, por cuanto, es muy po-
sible que la persona teletrabajadora acabe trabajando más tiempo, o 
bien que lo haga en horario nocturno, en fines de semana o festivos, 
etc., con el consiguiente riesgo de estrés laboral y posible afectación 
de su salud laboral» (Gala Durán, 2021a, 183). Y es que, en la práctica, 
teletrabajar supone generalmente «trabajar más allá del horario pac-
tado, a cambio de tener más libertad a la hora de cumplirlo» (Burgos 
Goye, 2022, 225). En estos casos, «es prácticamente imposible poder 
desarrollar una vida familiar y personal razonablemente compaginada 
con los proyectos de trabajo» (López Ahumada, 2021, 83).

Es decir, la autonomía para organizar el tiempo de trabajo implica 
que, por lo general, se produzcan constantes interrupciones a lo largo 
del día para poder atender las necesidades familiares, lo que acaba di-
latando y eternizando en el tiempo la prestación laboral. En este es-
cenario, la frontera entre el tiempo de trabajo y de no trabajo se des-
vanece, incluso se confunde, «comprometiendo la capacidad de la 
persona de proteger genuinamente su tiempo libre» y «surgen, pues, 
interrogantes acerca del tiempo destinado a “trabajar” (por ejemplo, 
revisando mensajes) durante el tiempo libre» (Organización Internacio-
nal del Trabajo, 2018, 5).

Como resultado, la persona trabajadora termina estando vincu-
lada continuamente al trabajo, sin que se produzca la debida desco-
nexión. Además, en muchos casos, las personas trabajadoras pueden 
verse presionadas, directa o indirectamente, a estar en constante con-
tacto con la empresa para la que prestan servicios (Serrano Argüeso, 
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2019, 171). Esta situación puede generar en la persona trabajadora «la 
sensación de estar siempre disponible» (Eurofound y Organización In-
ternacional del Trabajo, 2019, 28), desencadenándose el fenómeno 
conocido como «always on» (Serrano Argüeso, 2019, 171). Y es que, 
cuando el teletrabajo se desempeña con vocación conciliadora, la flexi-
bilidad —en particular, horaria— conlleva una atención prioritaria a las 
tareas de cuidado, principalmente, en las horas centrales del día, «re-
legando el desarrollo de actividades laborales al tiempo restante —en 
ocasiones, en tramos temporales sumamente incómodos o en que el 
cansancio resulta más acusado (por ejemplo, en horario nocturno) o en 
exceso partidos, alternando sucesivamente trabajo «profesional» y do-
méstico— o, más aún, la superposición y desarrollo simultáneo, total o 
parcialmente, de funciones laborales y de atención de familiares» (Fer-
nández Prol, 2020, 112).

Esta realidad comporta consecuencias negativas, por un lado, 
desde la perspectiva laboral, en tanto en cuanto es previsible un des-
censo en el rendimiento de la persona teletrabajadora y su gradual des-
profesionalización, lo que dificultará sus posibilidades de progreso y 
promoción profesionales, y, por otro lado, desde el prisma personal, 
en la medida en que la sensación de insatisfacción generada por el es-
tancamiento profesional y el insuficiente descanso y el estrés pueden 
repercutir negativamente en su salud física y psíquica (Fernández Prol, 
2020, 112 y Rodríguez Escanciano, 2021, 21).

Más aún, la experiencia de teletrabajo durante la pandemia de la 
COVID-19 demostró que «paradójicamente la flexibilidad enarbolada 
como una de las ventajas del trabajo a distancia, si no se gestiona co-
rrectamente, consigue el efecto contrario, a través de una suerte de 
«presencialismo virtual» que permite una conciliación de facto, pero 
sin desconexión del ámbito laboral, logrando dotar a la persona traba-
jadora del preciado don de la ubicuidad, pero causando serios estragos 
en su salud» (Fernández Collados, 2022, 202). Así pues, si no se consi-
gue garantizar el necesario descanso mediante el ejercicio efectivo del 
derecho a la desconexión digital, la flexibilidad que caracteriza al te-
letrabajo se convertirá en un impedimento para lograr una verdadera 
conciliación. De hecho, aunque la autonomía para gestionar el tiempo 
de trabajo permita a la persona teletrabajadora atender sus responsa-
bilidades familiares, esa disponibilidad continuada y permanente res-
pecto del trabajo no permitirá garantizar una conciliación de calidad y 
terminará afectando su salud.

En este contexto, se ha llegado a plantear incluso si la flexibilidad 
horaria de la que gozan gran parte de las personas teletrabajadoras 
puede hacer cuestionable su derecho a solicitar medidas conciliado-
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ras reconocidas en la normativa laboral o en los convenios colectivos 
como, por ejemplo, los permisos retribuidos. Pues bien, aunque las 
personas teletrabajadoras tienen derecho a las medidas de concilia-
ción previstas legal y convencionalmente en igualdad de condiciones 
que las personas que trabajan presencialmente —recuérdese que la 
Ley 10/2021 lo reconoce expresamente en su artículo 4.5. respecto de 
las personas trabajadoras asalariadas—, es posible que, en la práctica, 
la persona teletrabajadora se sienta juzgada al solicitar este tipo de me-
didas (Fernández Collados, 2022, 204) y perciba cierta incomprensión 
por parte de la empresa, «al entender esta que, al estar en casa y tener 
flexibilidad horaria, ese tipo de permisos ha perdido su sentido» (Gala 
Durán, 2021a, 184). Ante estos posibles sentimientos y percepciones, 
es importante recalcar que, sin perjuicio de que puedan adaptarse al-
gunas medidas conciliadoras al teletrabajo, el mero hecho de teletraba-
jar «no puede convertirse en una excusa para perder derechos en ma-
teria de conciliación» (Gala Durán, 2021a, 184).

Al mismo tiempo, el teletrabajo puede entorpecer la efectiva sepa-
ración entre el trabajo y la familia, llegando a solaparse y superponerse 
las responsabilidades familiares y laborales al confundirse los tiempos 
de trabajo y descanso, porque la jornada se vuelve «elástica» (Álvarez 
Cuesta, 2020, 178). Esta situación «puede llevar a derribar las barre-
ras que separan la vida privada de la vida laboral» (Aguilera Izquierdo y 
Cristóbal Roncero, 2017, 339). Precisamente, «la tecnología elimina las 
coordenadas de tiempo y lugar, y difumina las fronteras entre trabajo y 
descanso, hasta el punto de provocar una conexión perpetua» (Álvarez 
Cuesta, 2020, 186). Así las cosas, «la eliminación de la rígida frontera 
entre tiempo de trabajo y descanso puede terminar generando una si-
tuación en la que el trabajo (prestación laboral propiamente dicha o 
ciertas gestiones relacionadas con el mismo) lo invada todo y el traba-
jador ya no disponga de un tiempo fijo de descanso genuino y propio» 
(Mella Méndez, 2016, 2).

Otros posibles riesgos que implica el teletrabajo son el aislamiento, 
la pérdida del apoyo de los compañeros de trabajo, la mayor facilidad 
para trasladar los problemas laborales a la familia, las dificultades de 
concentración cuando no se establecen espacios físicos y temporales 
separados para trabajar, el estrés tecnológico, la adicción al trabajo o la 
falta de desconexión digital, entre otros (Gala Durán, 2021a, 182-183).

Al hilo de esta cuestión, la Nota Técnica de Prevención número 
1.122 (2018), relativa a las Tecnologías de la Información y de la Co-
municación, destaca que la facilidad para la conexión en cualquier mo-
mento y lugar conlleva el riesgo de prolongar la jornada laboral, «inci-
diendo así en la conciliación de la vida laboral, personal y familiar». En 
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otras palabras, este aumento del tiempo de trabajo, que puede llegar 
a invadir los límites legales a la jornada de trabajo, «tiene correlativa-
mente su impacto en el descanso y en la conciliación de la vida perso-
nal y familiar» (López Ahumada, 2021, 85).

Estas preocupaciones en torno al impacto del teletrabajo también 
han sido puestas de manifiesto por la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) en los últimos años. En concreto, la OIT ha destacado 
que «la desaparición de las fronteras espaciales y temporales entre las 
esferas laboral y privada suscita inquietudes en diferentes ámbitos» 
y que «los procesos de cambio que permiten que el individuo pase 
más tiempo en su casa que en el trabajo, pero que también pase más 
tiempo trabajando en casa, podrían ser un arma de doble filo para al-
gunos» (Organización Internacional del Trabajo, 2015, 15). Al mismo 
tiempo, esta organización internacional ha subrayado que «si bien cier-
tos avances tecnológicos recientes como el teletrabajo […] crean una 
mayor autonomía, también parecen estar asociados con una mayor in-
tensidad de trabajo, ya que difuminan los límites entre el lugar de tra-
bajo y el hogar, y entre el tiempo dentro y fuera del trabajo» (Orga-
nización Internacional del Trabajo, 2017, 22). Empero, es importante 
subrayar que «contar con estos avances telemáticos no supone es-
tar disponible permanentemente para la empresa» (López Ahumada, 
2021, 86).

Con base en lo expuesto, cabe señalar que situaciones como la 
prolongación de la jornada laboral, el trabajo a destiempo, la confu-
sión del tiempo de trabajo y el tiempo de descanso, la falta de una ver-
dadera desconexión digital, la hiperconectividad, la dependencia tec-
nológica o el mal uso de las nuevas tecnologías, entre otras, afectan 
negativamente a la conciliación de la vida familiar, personal y laboral y 
favorecen la aparición del conflicto «trabajo-familia» (Ayerra Duesca, 
2023, 56).

Estas circunstancias implican una serie de riesgos, primordialmente 
psicosociales, que afectan de manera negativa a la salud y bienes-
tar físico, psíquico y social de las personas trabajadoras (Aguilera Iz-
quierdo y Cristóbal Roncero, 2017, 334). En concreto, en el marco 
del teletrabajo, pueden producirse situaciones de estrés en la persona 
trabajadora ante la percepción, por un lado, de la disminución en el 
rendimiento de trabajo y la productividad, y, por otro lado, de la ina-
propiada atención a las tareas de cuidado y responsabilidades familia-
res (Cordero Gordillo, 2021, 105). A este respecto, «la amplia tipología 
de trastornos de la salud asociados al estrés va desde los situados en la 
esfera psicosocial a corto plazo (ansiedad, depresión, trastornos psico-
somáticos) hasta los de la esfera biológica a más largo plazo (infartos, 
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úlceras de estómago, dolencias musculoesqueléticas) y afectaciones a 
los sistemas cardiovascular, respiratorio, gastrointestinal, inmunitario, 
endocrinológico y muscular y a la salud mental» (López López y Areal 
Calama, 2022, 383). Precisamente, los riesgos psicosociales acaban 
afectando a la salud física y a la vida laboral y personal de las personas 
trabajadoras (Mella Méndez, 2016, 3).

Además, es preciso advertir que el teletrabajo «no es en sí misma 
una medida conciliadora» (Rodríguez Rodríguez, 2021, 62). O, dicho 
de otro modo, el teletrabajo «no es una medida para la conciliación» 
(Ayerra Duesca, 2023, 57). Esto implica que resulte necesario regular e 
implementar «medidas adicionales que garanticen que esta forma de 
trabajo constituya un elemento adecuado de conciliación» (Vida Fer-
nández, 2022, 84).

Ciertamente, si el teletrabajo se configura como una medida de 
conciliación, tal y como ocurre con otras medidas de esta naturaleza, 
es posible que sean las mujeres las que en mayor medida se acojan al 
mismo y quienes sufran las consecuencias señaladas, lo que podría per-
petuar los roles y estereotipos de género (Cordero Gordillo, 2021, 105 
y Fernández Collados, 2022, 204) y dar lugar a la feminización del te-
letrabajo (Burgos Goye, 2022, 227 y Villalba Sánchez, 2018, 212)9. Y 
es que no puede obviarse que, en la mayoría de países europeos, la 
conciliación del trabajo y del cuidado de la familia ha recaído, princi-
palmente, sobre las mujeres (AAVV, 2022, 4), «fruto de su predisposi-
ción, por razones sociales y culturales, al disfrute de modelos laborales 
flexibles con vocación conciliadora» (Fernández Prol, 2019, 589-590). 
Así, este hecho desencadenaría el fenómeno conocido como «ya está 
en casa» (Fernández Collados, 2022, 204), que supone que el resto de 
miembros de la unidad familiar se sientan menos responsables de las 
tareas del hogar y del cuidado de familiares al haber alguien presencial-
mente en el domicilio, lo que conlleva, a la postre, un reparto desigual 
de las tareas domésticas y de cuidados y una sobrecarga laboral en la 
persona teletrabajadora (Gala Durán, 2021b, 301).

De este modo, la conciliación de la vida personal, familiar y labo-
ral no puede concebirse como un asunto exclusivamente femenino. 
De hecho, es indispensable plantear los derechos de conciliación desde 
una perspectiva individual para que las personas trabajadoras, con in-
dependencia de su género, puedan disfrutarlos indistintamente y con 

9 A este respecto, recuerda Lousada Arochena que «ya en la sociedad industrial, 
el trabajo a domicilio era una alternativa para las mujeres en orden a conciliar trabajo 
con familia» y que «en la sociedad de la información, esto mismo vuelve a ocurrir en el 
teletrabajo» (Lousada Arochena, 2021, 156-157).



El teletrabajo en las cooperativas de trabajo asociado Josune López Rodríguez

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X • ISSN-e: 2386-4893, No. 66/2025, Bilbao, págs. 135-174 

 doi: https://doi.org/10.18543/baidc.3180 • http://www.baidc.deusto.es 159

el fin último de conseguir la corresponsabilidad (Rodríguez Rodríguez, 
2021, 50). Precisamente, el éxito de las políticas orientadas a favorecer 
la compatibilización de los tiempos destinados a la familia y al trabajo 
radica en lograr que los derechos orientados a tal fin sean ejercidos de 
manera indistinta y en igualdad de condiciones por mujeres y hombres, 
secundando, así, la distribución equitativa de las responsabilidades fa-
miliares (Rodríguez Escanciano, 2021, 14).

Con base en todo lo expuesto, debe concluirse que el teletrabajo 
—«bien implementado» (Lousada Arochena, 2021, 157)— puede con-
tribuir a la igualdad de género y, al mismo tiempo, puede favorecer la 
conciliación de la vida familiar, personal y laboral, ayudando a estable-
cer «un equilibrio más satisfactorio entre la vida laboral y la vida perso-
nal» (Arrieta Idiakez, 2019, 2).

Ahora bien, esta conclusión «no puede constituir un hecho ina-
movible y asumirse sin más en todos los casos y situaciones» (Gala Du-
rán, 2021a, 181). Precisamente, el teletrabajo puede representar «una 
trampa desde la perspectiva de conciliación ya que difumina las fronte-
ras en términos de espacios, comportamientos, disposiciones y roles» 
(Durán Bernardino, 2022, 74).

Así, resulta imprescindible abordar el teletrabajo desde la corres-
ponsabilidad y analizarlo con perspectiva de género (Ayerra Duesca, 
2023, 77 y Fernández Collados, 2022, 204). Ciertamente, «la compar-
tición de las tareas de cuidado y domésticas por hombres y mujeres es 
presupuesto de la igualdad de trato y de oportunidades de las mujeres 
en el trabajo remunerado, en su vida profesional» (Casas Baamonde, 
2019, 21). De lo contrario, se corre el riesgo de que el teletrabajo con-
tribuya a consolidar —en lugar de superar— los estereotipos y roles de 
género y a frenar el avance hacia la igualdad efectiva de oportunidades 
laborales entre mujeres y hombres (Gala Durán, 2021a, 181).

A tal fin, es necesario que los ordenamientos jurídicos establezcan 
derechos individuales de conciliación de la vida familiar, personal y la-
boral de las personas trabajadoras —hombres y mujeres—, que sean 
iguales e intransferibles, ello en aras de evitar su feminización (Casas 
Baamonde, 2019, 21). Para que esto pueda ser así, es necesario que 
«la corresponsabilidad forme parte de la configuración jurídica de los 
derechos de conciliación» (López Balaguer, 2021, 118).

En relación con esta reivindicación, el artículo 44 de la Ley Orgá-
nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres10, dispone que «los derechos de conciliación de la vida perso-

10 BOE de 23 de marzo de 2007, núm. 71.
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nal, familiar y laboral se reconocerán a los trabajadores y las trabajado-
ras en forma que fomenten la asunción equilibrada de las responsabili-
dades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio». 
Esto es, para alcanzar la igualdad real entre mujeres y hombres resulta 
necesario garantizar un reparto equilibrado de los deberes de cuidado 
«que se fomenta mediante el establecimiento de corresponsabilidad en 
la atribución de derechos de conciliación y la concesión de derechos de 
forma intransferible, dado que la opción por la transferencia de los de-
rechos de titularidad originaria materna no funciona como fórmula vá-
lida para estos fines» (García Testal, 2024, 165).

De esta forma, la conciliación no solamente implica facilitar a quien 
tenga responsabilidades de cuidado —que, por razones culturales y so-
ciales, han sido fundamentalmente las mujeres— vías o cauces para 
combinar dichas obligaciones con una actividad profesional, sino que 
conciliar supone, principalmente, «una alteración del reparto tradicional 
de roles, mediante la asunción por los varones, en igual medida que las 
mujeres, de las tareas de cuidado del hogar, de los niños, de los mayores 
o de las personas dependientes» (Fernández Prol, 2019, 580-581).

Así las cosas, si bien es cierto que «los derechos legales de concilia-
ción han pasado […] progresivamente a encontrar su razón de ser en 
el reparto ecuánime de los tiempos de trabajo y vida (personal y, sobre 
todo, familiar) de las personas trabajadoras y en la lógica de la corres-
ponsabilidad entre los sexos para terminar con el denostado papel tra-
dicional de la mujer y del hombre en la sociedad y en la familia» (Rodrí-
guez Escanciano, 2021, 3), todavía queda mucho camino por recorrer 
en esta materia. Y es que la conciliación de la vida familiar, personal 
y laboral constituye «uno de los mayores desafíos socioculturales de 
nuestro tiempo» y «continúa siendo una asignatura pendiente» (Mo-
lina Navarrete, 2018, 2).

4.2. Teletrabajo y conciliación en las cooperativas de trabajo asociado

Los derechos relacionados con la conciliación y la corresponsabili-
dad en la asunción de responsabilidades profesionales y familiares afec-
tan a todas las personas trabajadoras «independientemente del sector 
o de la forma jurídica de la empresa, también por lo tanto a quienes 
ejecuten la prestación de su trabajo en una cooperativa» (De Íscar de 
Rojas, 2022, 143).

En el específico ámbito del cooperativismo, la conciliación de la 
vida familiar, personal y laboral constituye uno de los principios orien-
tadores de las cooperativas, en tanto entidades de la Economía Social, 
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tal y como queda reflejado en el artículo 4.c) de la citada Ley 5/2011, 
de 29 de marzo, de Economía Social. De acuerdo con este precepto, 
las entidades de la Economía Social —entre ellas, las sociedades coope-
rativas— actúan con base en una serie de principios orientadores, entre 
los que se menciona expresamente «la promoción de la solidaridad in-
terna y con la sociedad que favorezca […] la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral».

En efecto, la Economía Social se caracteriza «por una gestión hu-
mana socialmente responsable, orientada a desarrollar el bienestar y 
la solidaridad a través de la información, la formación, la participación, 
las condiciones de trabajo, la salud y la seguridad laboral, la igualdad 
de oportunidades y la conciliación de la vida laboral y familiar» (Rincón 
Roldán y López Cabrales, 2021, 40). Así, las entidades de la Economía 
Social «muestran un claro respeto hacia la igualdad de oportunidades 
dentro de sus organizaciones, igualdad no sólo de género entre hom-
bres y mujeres, igualdad de oportunidades en busca de una cohesión 
social, donde el empleado es respetado, no sólo en sí mismo sino en su 
interacción con la sociedad, a través de un empleo digno, estable y de 
calidad, fomentando además una conciliación real de la vida personal, 
familiar y laboral» (Rincón Roldán y López Cabrales, 2021, 49).

Asimismo, el fomento de la conciliación desde el mundo coopera-
tivo puede vincularse, en especial, con el séptimo principio cooperativo 
—Interés por la comunidad—, en virtud del cual «las cooperativas tra-
bajan para el desarrollo sostenible de sus comunidades a través de po-
líticas aprobadas por sus miembros» (Senent Vidal, 2011, 77). Cierta-
mente, «el compromiso con la comunidad comprende la transmisión 
de valores solidarios y participativos en las prácticas culturales y ello sig-
nifica el reconocimiento y la promoción de la igualdad de género en el 
ámbito de comunitario» (Pousada, 2003, 26).

Por lo general, las cooperativas tienen un interés particular por la 
realidad social que les rodea, así como una especial sensibilidad hacia 
las necesidades y los problemas sociales, lo que las convierte en enti-
dades idóneas para fomentar políticas de conciliación de la vida fami-
liar, personal y laboral (Esteban Salvador, Gargallo Castel y Pérez Sanz, 
2016, 68). Al mismo tiempo, cabe señalar que «la igualdad de género 
o igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres subyace en la 
misma idiosincrasia cooperativa y se sustenta a través de los principios 
y valores universales cooperativos de democracia, responsabilidad so-
cial, igualdad y equidad» (Elio Cemborain, 2006, 45). Es más, «la lec-
tura de casi todos los principios cooperativos deja entrever el compro-
miso intrínseco del modelo con la igualdad de oportunidades» (Elio 
Cemborain, 2006, 45).
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Ahora bien, a este respecto, la doctrina advierte que «las mujeres 
siguen siendo objeto de trato desigual en el sector cooperativo, a pe-
sar de la mayor sensibilidad y tradición de estas organizaciones hacia 
la no discriminación» (Senent Vidal, 2011, 64). Y ello, principalmente, 
porque «las cooperativas no dejan de estar inmersas y desarrollar su 
actividad en el contexto de su realidad social, por lo que se ven in-
fluenciadas por […] la cultura característica de la sociedad en la que se 
encuentran» (Senent Vidal, 2011, 64).

En este contexto, «la configuración de mecanismos de conciliación 
de la vida laboral y familiar es un asunto de vital importancia en cual-
quier actividad productiva que se desarrolle, y en especial, en las socie-
dades cooperativas de trabajo asociado» (Gutiérrez Colominas, 2021, 
16). Así, «las políticas y las disposiciones legales en materia de concilia-
ción y de fomento y promoción de la igualdad de oportunidades y de 
trato entre mujeres y hombres en el ámbito laboral, en sus diferentes 
dimensiones, son fundamentales para alcanzar el paradigma de trabajo 
decente y sostenible» (De Íscar De Rojas, 2022, p. 146).

De hecho, la existencia de políticas de conciliación de la vida perso-
nal y familiar con la vida laboral constituye «una de las ventajas com-
petitivas de las cooperativas de trabajo» (Arroyo Sánchez, 2011, 139). 
Precisamente, esta clase de actividades cooperativizadas supone la 
creación de puestos de trabajo y, por eso, es imprescindible proporcio-
nar garantías que favorezcan la compatibilización de la prestación de 
servicios y de la vida personal y familiar.

Sin embargo, «la regulación de cuestiones relacionadas con la 
igualdad de género en la particular relación societaria de prestación del 
trabajo, la maternidad y la conciliación de la vida profesional y laboral 
están muy poco desarrolladas en la legislación cooperativa, remitién-
dose por lo general a la normativa interna de la sociedad» (Villafáñez 
Pérez, 2017, 23).

En concreto, la Ley  estatal de cooperativas no se refiere explí-
citamente en su articulado a la conciliación de la vida personal, fa-
miliar y laboral (Rodríguez Rodríguez, 2010-2011, 160-161). En los 
artículos 83 y 84 se recogen los permisos de maternidad y paterni-
dad y algunos de los permisos del artículo 37.3 del TRLET. Y, por su 
parte, el artículo  83 contiene una cláusula de cierre según la cual 
«los Estatutos, el Reglamento de régimen interno o, en su defecto, 
la Asamblea General podrán ampliar los supuestos de permiso y el 
tiempo de duración de los mismos y, en todo caso, deberán fijar si 
los permisos, a efectos de la percepción de los anticipos societarios, 
tienen o no el carácter de retribuidos o la proporción en que son re-
tribuidos».
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Incluso, cabe apuntar que la norma estatal no recoge ninguna 
mención a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
siendo esta «una asignatura pendiente en el marco regulador, tanto de 
las sociedades cooperativas en general como, en particular, de aquellas 
de trabajo asociado» (Gutiérrez Colominas, 2021, 14). Esta deficiencia 
hace que sea necesaria «una actualización del marco normativo coope-
rativo que integre la perspectiva de género y que dé cumplimiento así a 
otras normas estatales (y supranacionales) en materia de igualdad» (De 
Íscar De Rojas, 2022, 138).

Si bien es cierto que en la Disposición adicional primera de la 
Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la 
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras11, se reconoce que 
pueden acogerse a los beneficios contemplados en la misma «los so-
cios trabajadores o socios de trabajo de las sociedades cooperativas 
[…] durante los periodos de descanso por maternidad, riesgo du-
rante el embarazo, adopción y acogimiento, […] con las peculiarida-
des propias de la relación societaria», lo recomendable sería «que la 
Ley  27/1999 incluyera un artículo específico dedicado a la concilia-
ción de la vida laboral y familiar en las sociedades cooperativas de tra-
bajo asociado, integrando los distintos mecanismos incluidos en la 
Ley  39/1999 y adaptados jurídicamente a las particularidades de de-
sarrollo de la actividad productiva de este tipo de sociedades coopera-
tivas» (Gutiérrez Colominas, 2021, 16).

Aunque el movimiento cooperativo está comprometido con la crea-
ción y el fomento del trabajo decente y de calidad, la normativa coope-
rativa española requiere de una actualización urgente para suplir las 
insuficiencias en materia conciliadora y de igualdad de género (De Ís-
car De Rojas, 2022, 140). Así las cosas, «se debe buscar un verdadero 
compromiso de las cooperativas con los valores y principios coopera-
tivos y la igualdad de género, por tratarse de una cuestión inherente a 
esta clase de sociedades» (Villafáñez Pérez, 2017, 32).

Sin perjuicio de que sea necesaria una actualización de la norma-
tiva cooperativa de ámbito estatal, la doctrina reivindica que, «con in-
dependencia de que la relación que vincule a la persona con la so-
ciedad cooperativa sea laboral o societaria, es decir, se trate de una 
persona trabajadora por cuenta ajena o socia trabajadora, si el trabajo 
que ambos prestan es coincidente no cabe duda de que la normativa 
en materia de conciliación debería ser aplicable a ambos supuestos en 
condiciones de igualdad» (De Íscar De Rojas, 2022, 146). En otras pa-

11 BOE de 6 de noviembre de 1999, núm. 266.
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labras, debería atenderse a la prestación de trabajo y no a la naturaleza 
del contrato —laboral o societaria— (Senent Vidal y García Campá, 
2015-2016, 217).

En lo que al teletrabajo se refiere, en el ámbito cooperativo —y, 
más concretamente, en las cooperativas de trabajo asociado— esta 
forma de organización del trabajo puede favorecer la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral tanto de las personas trabajadoras por 
cuenta ajena como de las personas socias trabajadoras. En este sen-
tido, el teletrabajo puede ser un instrumento adecuado para facilitar 
la combinación de responsabilidades familiares y profesionales. Ahora 
bien, al hilo de las ideas expuestas supra, el planteamiento del teletra-
bajo debe integrar necesariamente la perspectiva de género para evitar 
su feminización.

5.  La corresponsabilidad familiar en el marco del teletrabajo: 
hacia una conciliación corresponsable

Una vez que se ha concluido que el teletrabajo puede ser un ins-
trumento idóneo para favorecer la conciliación de la vida personal, fa-
miliar y laboral —eso sí, teniendo presentes los riesgos que implica—, 
y, asimismo, que el cooperativismo —y, dentro del mismo, en especial, 
las cooperativas de trabajo asociado— puede ser un entorno óptimo 
para lograr tal fin, debemos preguntarnos si esta conclusión conlleva 
automáticamente que el teletrabajo también sea una medida apro-
piada para promover la corresponsabilidad familiar.

A este respecto, debe señalarse que la conciliación de la vida fami-
liar, personal y laboral «no tiene como efecto directo la corresponsa-
bilidad» (López López, 2002, 49). Es decir, la conciliación y la corres-
ponsabilidad no son conceptos equivalentes. Así, el hecho de que una 
persona trabajadora consiga compatibilizar su vida familiar, personal y 
laboral no implica que de manera automática exista una corresponsabi-
lidad, esto es, un reparto ecuánime de las responsabilidades familiares. 
En otras palabras, la conciliación de la vida familiar, personal y laboral 
no implica, per se, que exista una efectiva responsabilidad compartida 
en la atención a la familia.

De hecho, tal y como se ha puesto de manifiesto en el apartado 
precedente, cabe la posibilidad de que el teletrabajo permita a la per-
sona trabajadora atender tanto sus responsabilidades profesionales 
como sus responsabilidades personales y familiares, pero que las con-
diciones en las que consiga compatibilizar ambos deberes acaben in-
cidiendo negativamente en su salud —psíquica y física—. En este sen-
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tido, la atención no debería prestarse al hecho en sí de conciliar, sino a 
las verdaderas condiciones en las que se materializa dicha conciliación. 
De lo contrario, se corre el riesgo de que la conciliación se produzca en 
detrimento de la salud de las personas teletrabajadoras y que, al final, 
se acaben perpetuando los estereotipos y roles de género.

Partiendo de este presupuesto, lo que debe apoyarse y fomentarse 
es una conciliación basada en la corresponsabilidad y abordada desde 
una perspectiva de género, en aras de conseguir una verdadera conci-
liación corresponsable. La dimensión de la corresponsabilidad se con-
vierte, así, en la «única fórmula que permite un reparto en la asunción 
de las responsabilidades» (García Testal, 2024, 176). No obstante, la 
doctrina advierte a este respecto que «conciliar de forma socialmente 
corresponsable los dos tiempos de vida y de trabajo es más un deside-
rátum que una práctica» (Molina Navarrete, 2018, 2-3).

En la actualidad, la corresponsabilidad familiar constituye un reto a 
nivel social, jurídico y educativo. Este desafío requiere actuar «teniendo 
en cuenta la dimensión social del problema, pues sólo una redistribu-
ción del trabajo doméstico y de las responsabilidades familiares permi-
tirá a las mujeres competir con los hombres en condiciones de igualdad 
en el mercado de trabajo» (Rodríguez Escanciano, 2022, 254). En con-
creto, «la igualdad real entre los géneros se impone como una base de 
la que partir y formular unas líneas generales que sustenten el reparto 
igualitario de los tiempos de cuidado o de vida personal y de los tiem-
pos de trabajo o profesionales» (Rodríguez Rodríguez, 2021, 51).

En este escenario, la corresponsabilidad debe entenderse en sen-
tido amplio. Si bien es cierto que se tiende a simplificar el alcance de 
este término, limitándolo a la implicación masculina en las labores de 
cuidado, «en el ámbito jurídico laboral el término corresponsabilidad 
implica a otros sujetos» (Ballester Pastor, 2012, 56). En primer lugar, 
la corresponsabilidad exige, ciertamente, la implicación de todas las 
personas que componen la unidad familiar mediante el reparto equili-
brado de responsabilidades. Ahora bien, la corresponsabilidad no debe 
concebirse como una cuestión exclusivamente familiar y, por eso, re-
quiere la implicación de otros sujetos. Así, en segundo lugar, el em-
presario también debe «intervenir en la responsabilidad que le corres-
ponde por medio de una gestión adecuada del tiempo de trabajo que 
permita pensar que los derechos de corresponsabilidad no son solo de-
rechos de ausencia sino, fundamentalmente, derechos de presencia» 
(Ballester Pastor, 2012, 56). Y, en tercer lugar, la propia sociedad debe 
actuar en un doble plano: por un lado, a través de la promulgación de 
normativa orientada a garantizar la corresponsabilidad de la unidad fa-
miliar y del propio empresario; y, por otro lado, mediante la participa-



El teletrabajo en las cooperativas de trabajo asociado Josune López Rodríguez

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X • ISSN-e: 2386-4893, No. 66/2025, Bilbao, págs. 135-174 

166 doi: https://doi.org/10.18543/baidc.3180 • http://www.baidc.deusto.es 

ción financiera dirigida a colaborar en las actividades de cuidado (Ba-
llester Pastor, 2012, 56 y Castro Argüelles, 2017, 32).

Con base en estas ideas, el teletrabajo «no puede convertirse en 
un instrumento para que las mujeres tengan más facilidad para con-
ciliar la vida laboral y familiar, sino en una herramienta para que los 
hombres y las mujeres tengan esa mayor facilidad, esto es, en una vía 
que fomente la corresponsabilidad y no solo la conciliación» (Gala 
Durán, 2021a, 181-182). Precisamente, aunque las personas teletra-
bajadoras tengan acceso a mecanismos para conciliar su vida perso-
nal, familiar y laboral, si los mismos no se basan en la corresponsa-
bilidad y en la igualdad de género y de oportunidades, difícilmente 
podrá lograrse una conciliación efectiva. De hecho, «sin las debidas 
garantías de ese modelo de corresponsabilidad social real, no hay po-
sibilidad confiable de reducir las brechas de género» (Molina Nava-
rrete, 2018, 4).

Esta última premisa es sumamente importante para avanzar hacia 
una verdadera corresponsabilidad familiar que impida el surgimiento 
de «otro nicho de trabajo precarizado y feminizado» (Álvarez Cuesta, 
2020, 196). Así, «el diseño de la ecuación equilibrada entre el plano 
doméstico y el profesional debe superar los múltiples estereotipos de 
género concurrentes, evitando que sean las mujeres en exclusiva quie-
nes asuman el papel de cuidadoras» (Rodríguez Escanciano, 2021, 25), 
de tal forma que se avance «hacia un “modelo de corresponsabilidad” 
o de “primacía de la igualdad”» (Fernández Prol, 2020, 113).

En suma, el fomento de una conciliación que no tenga como base 
la corresponsabilidad conllevará un retroceso en materia de igualdad 
(Durán Bernardino, 2022, 75). Por este motivo, los mecanismos de 
conciliación no solamente deben facilitar a las personas que tienen res-
ponsabilidades de cuidado vías para combinar o armonizar su atención 
con el desarrollo de una actividad profesional —lo que se conoce como 
«derechos de conciliación pura»—, sino que, además y de forma pree-
minente, deben perseguir la consecución de la igualdad entre muje-
res y hombres, dando lugar a verdaderos «derechos de conciliación en 
clave de corresponsabilidad» (Fernández Prol, 2020, 113). Así las cosas, 
«el teletrabajo no debe fomentar propiamente la conciliación sino la 
corresponsabilidad de los hombres y las mujeres frente a las labores de 
cuidado» (Gala Durán, 2021a, 183).

Más aún, en este contexto, algunos autores destacan la necesidad 
de abordar la conciliación corresponsable desde una perspectiva am-
plia. En concreto, se trata de superar la visión estricta de la conciliación 
como la compatibilidad de los tiempos dedicados al trabajo y a la fa-
milia, y avanzar hacia una comprensión extensa del fenómeno, «com-
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prensiva tanto del desarrollo pleno de las personas en el ámbito del tra-
bajo, como del afectivo, del familiar e incluso del personal» (De Castro 
Marín, 2017, 34). En este sentido, la conciliación debe implicar la con-
secución y el mantenimiento del equilibrio en las diferentes esferas de 
la vida, y debe tener como último propósito mejorar el bienestar, la 
salud y la capacidad de trabajo personal. Dicho de otro modo, conci-
liar no debe consistir exclusivamente en disponer de más tiempo para 
cuidar a los hijos e hijas o a familiares dependientes, sino que también 
debe implicar tener conciencia de la existencia de vida propia yendo 
más allá del cuidado de la familia (De Castro Marín, 2017, 34).

En el cumplimiento de este desafío, las sociedades cooperativas 
—y, más concretamente, las sociedades cooperativas de trabajo aso-
ciado— deben desempeñar un papel ejemplar que refleje el sentido de 
los valores y principios cooperativos.

6. Conclusiones

A partir del estudio realizado en los apartados precedentes, se enu-
meran a continuación las principales conclusiones.

Primera. Las cooperativas de trabajo asociado, como entidades de 
la Economía Social, tienen por objeto proporcionar empleo a las perso-
nas socias trabajadoras, con quienes mantienen una relación societa-
ria. A pesar de que la normativa no impide a esta clase de cooperativas 
contratar personas trabajadoras por cuenta ajena, con quienes estable-
cen un vínculo laboral, este hecho contraviene, en cierto modo, la fina-
lidad última de estas entidades.

Segunda. El teletrabajo es una modalidad de organización del tra-
bajo que puede afectar a cualquier persona trabajadora y no solamente 
a aquellas contratadas por cuenta ajena. En este sentido, las personas 
socias trabajadoras de las cooperativas de trabajo asociado podrían te-
letrabajar, aunque no les es aplicable la normativa laboral y la norma-
tiva cooperativa no se pronuncia sobre este extremo. Ante este silen-
cio normativo, debe tenerse en cuenta la regulación interna de cada 
cooperativa para, primero, comprobar si se reconoce la posibilidad de 
teletrabajar, y, en caso de considerarse tal opción, segundo, verificar 
cuál es su alcance.

Tercera. Las personas que se asocian en una cooperativa de trabajo 
asociado tienen como finalidad la obtención de un puesto de trabajo y 
su disposición en las mejores condiciones posibles, lo que lleva a supo-
ner que la regulación del teletrabajo en esta clase de cooperativas será 
más garantista que la dispuesta en la normativa laboral.
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Cuarta. A las personas trabajadoras por cuenta ajena contratadas 
por las cooperativas de trabajo asociado les será de aplicación la nor-
mativa laboral en materia de teletrabajo.

Quinta. La conexión permanente es una problemática que afecta 
a cualquier prestación de trabajo, pero muy especialmente a aquella 
prestada en régimen de teletrabajo. En el ámbito de las cooperativas 
de trabajo asociado, el problema de la hiperconectividad y la falta de 
desconexión digital puede afectar indistintamente a las personas traba-
jadoras por cuenta ajena y a las personas socias trabajadoras.

Sexta. Las disposiciones de la Ley Orgánica 3/2018, en las que se 
reconoce el derecho a la desconexión digital, no se aplican, en prin-
cipio, a las personas socias trabajadoras. Ahora bien, si se tiene en 
cuenta que el reconocimiento legal del derecho a la desconexión digital 
está orientado a proteger la salud y la seguridad en el trabajo, puede 
defenderse la extensión de la aplicación del derecho a la desconexión 
digital a las personas socias trabajadoras, de acuerdo con las previsio-
nes del artículo 80.5. de la Ley 27/1999 de Cooperativas, según el cual 
son de aplicación a los centros de trabajo y a las personas socias traba-
jadoras las normas sobre salud laboral y sobre la prevención de riesgos 
laborales.

Séptima. El teletrabajo, caracterizado por la flexibilidad en la ges-
tión del tiempo, permite solventar dos de los problemas principales de 
la conciliación, a saber, la distancia y el tiempo. Además, el teletrabajo, 
a diferencia de las reducciones de jornada y las excedencias, no supone 
la ausencia del mundo laboral ni tampoco la reducción salarial. En prin-
cipio, estos rasgos propios del teletrabajo lo muestran como un instru-
mento idóneo para favorecer la conciliación de la vida personal, fami-
liar y laboral, en tanto en cuanto la mayor autonomía para gestionar y 
organizar el tiempo de trabajo ayuda a compatibilizar las responsabi-
lidades familiares y laborales. Asimismo, los valores y principios en los 
que se asientan las cooperativas de trabajo asociado, las convierten en 
entidades adecuadas para favorecer la conciliación personal, familiar y 
laboral a través del teletrabajo.

Octava. La flexibilidad horaria, que constituye una de las principa-
les características del teletrabajo, suele concebirse como factor favo-
recedor de la conciliación. Sin embargo, en la práctica, esta autono-
mía horaria puede acabar afectando negativamente a la conciliación 
si se producen durante el día continuas interrupciones para atender 
las responsabilidades familiares y se acaba prolongando la jornada la-
boral. En este contexto, acontece una superposición de las responsa-
bilidades familiares y laborales, confundiéndose los tiempos de tra-
bajo y descanso.
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Novena. El teletrabajo no debe configurarse como una medida de 
conciliación para evitar, de esta manera, su feminización y la perpetua-
ción de los roles y estereotipos de género.

Décima. La conciliación no tiene como resultado directo la corres-
ponsabilidad. Por eso, para que el teletrabajo constituya una medida 
que promueva eficazmente la conciliación de la vida familiar, personal 
y laboral, resulta imprescindible afrontarlo desde la corresponsabilidad 
y analizarlo con perspectiva de género. Y es que una conciliación que 
no sea corresponsable no ayudará a reducir las brechas de género.

Undécima. Las cooperativas de trabajo asociado, por los principios 
y valores que les son inherentes, deben constituir un referente en la 
promoción de la conciliación corresponsable a través del teletrabajo.
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